
Expediente: 3672/15
Carátula: ROJAS ERNESTO ANTONIO C/ CORONEL JULIO ERNESTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20127349178 - CORONEL, JULIO ERNESTO-DEMANDADO/A
20127349178 - MAXI ELIZALDE, GUSTAVO-DEMANDADO/A
20120777255 - MEDINA ROBLES, SEGUNDO ALBINO-POR DERECHO PROPIO
20127349178 - COPAN COMPAÑIA DE SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - ROJAS, ERNESTO ANTONIO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3672/15

*H102335371199*
H102335371199

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: ROJAS ERNESTO ANTONIO c/ CORONEL JULIO ERNESTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 3672/15.

San Miguel de Tucumán, 18 de febrero de 2025.- Proveyendo el Escrito INTERPONGO RECURSO -
POR: MERINO, PABLO JAIME RUBEN - 17/02/2025 20:27: No encontrándose notificado el actor
Ernesto Antonio Rojas, de la resolución de fecha 03/02/25, resérvese esta presentación para ser
proveída una vez se de cumplimiento con la notificación, a tal efecto, la parte interesada deberá
acompañar la movilidad correspondiente.- (Art 209 CPCyCT). 3672/15 MDVB

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 18/02/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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